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PROCLAMACION DE CANDIDATURAS AEGITT  

En virtud de lo establecido en el art 24 de los Estatutos, en concordancia con el Art. 72 del 
Reglamento, la mesa electoral nombrada por la Junta de gobierno de la AEGITT, para la 
dirección, ordenación, organización, control y seguimiento de las elecciones a celebrar el 
próximo día 12/2/2015, y una vez examinadas todas las candidaturas, proclama las siguientes: 

CANDIDATURA 1. 

Cargo  NOMBRE DEL COLEGIADO Nº DE ASOCIADO 
Decano- Presidente 
Vicedecano  
Secretario General 
Vicesecretaria  
Tesorero 
Vicetesorero 
Vocal 1º 
Vocal 2º 
Vocal 3º 
Vocal 4º 
 

José Javier Medina Muñoz 
Fco Javier Marqués Pons. 
Isidoro García Alonso 
Mª Carmen Cordón Iglesias. 
José María Escuder de León 
Luis Miguel Chapinal González 
Orlando Villar Fernández 
Pilar Santamaría Hernando 
Tomas Pastor Gutiérrez 
Rubén Caravaca López 
 

3055 
9593 
2311 
3838 
1914 
3157 
12482 
13434 
3087 
13588 
 

 

CANDIDATURA 2 

Cargo  NOMBRE DEL COLEGIADO Nº DE ASOCIADO 
Decano- Presidente 
Vicepresidente 
Secretario General 
Vicesecretario  
Tesorero 
Vicetesorero 
Vocal 1º 
Vocal 2º 
Vocal 3º 
Vocal 4º 
 

Jorge de la Torre Sánchez-Bravo 
Epifanio Martin Teijón 
Álvaro Portal Ligero 
Juan Navalpotro Lazaro 
Antonio Rodas González 
Vicente Pla Ferri 
Miguel Duro Liñares 
Luis Panizo Alonso 
José Pablo Ruiz Jiménez 
Alejandro López Cruz 

12797 
4092 
12398 
1487 
9613 
7902 
8316 
2680 
6067 
10284 
 

 

Asimismo, se comunica a los cabeza de lista de cada candidatura que, en virtud del Art 72.d, a 
partir del día de hoy, podrán, haciendo uso de los medios que estimen pertinentes y a su costa, 
iniciar campaña electoral, respetando las mas elementales normas de respeto y 
consideración a sus contrincantes y a los asociados  en general, así como a la propia 
Asociación,  deberá cumplirse con las bases establecidas anteriormente por esta mesa 
electoral, así como con los Estatutos y Reglamento. 

FDO LA MESA ELECTORAL 

 


